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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE SUBA 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00335 00 

 

En atención a la solicitud de corrección del mandamiento de pago (PDF 13 –C1), 

este despacho, RESUELVE:  

 

1°- NO SE ACCEDE a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, como 

quiera que, si bien en el escrito de la demanda no se informó ningún número de 

pagaré, en el título valor de fecha 03 de diciembre de 2019, se observó que el mismo 

tiene el No.  2Q598885. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 09 hoy, 23 de 

febrero de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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